
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso  : Ejecutivo - Hipotecario 

Radicación  : 11001310301920240014800 

 
 

 
            Toda vez que la demanda de la referencia se encuentra dirigida al Juez Civil 
del Circuito de Villavicencio -Meta y como quiera que el predio base de la acción se 
encuentra ubicado en dicho lugar, por secretaría remítase la actuación a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Villavicencio (Reparto) a efectos de que, a través 
de la dependencia que corresponda sea repartido a los mentados estrados 
judiciales.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
Hoy 21/03/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No.  51 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  
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